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, PARTE OFICIAL ____
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

áque (Gaceta 24 Noviembre 1909).

II Ai- SECCIÓN SEGUNDA

puedan alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren conducentes á su 

; derecho.» , . ,
i Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 25 del Reglamento provisional para la eje
cución de la ley de 19 de Octubre de 1889, se 
hace público en este periódico oficial.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1909.—El Go* 
bernador, Joaquín M.a Gastón.

- CUARTA"

Ainiiislrasiín de Hacienda deja ¡miiicii de fango».
ANUNCIO

9103
sosmo CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

áúí 
en el 

las ¡y'

El A '

íii

¡tor:-- 
o 86»

Alc^'

Negociado 1?—Administración.
El limo. Sr. Director general de Administra- I 

->5n, en orden fecha 22 de los corrientes, dice á 
tote Gobierno lo que sigue:
/Instruido el oportuno expediente en este Mi- . 

Pierio con motivo del recurso de alzada Ínter- 
puesto por D. Fernando Luis Jiménez, vecino de 
auste, contra providencia de ese Gobierno que 

^declaró incompetente para conocer de un re- ! 
curso que el interesado interpuso contra acuer- i 
^del citado Ayuntamiento, que le declaró res- 
^nsable por cédulas personales; sírvase usía 
Aclamar y remitir los antecedentes del caso y 
Ponerlo, de oficio, en conocimiento de las partes 
fresadas, á fin de que en el plazo de veinte I 
"as. á contar desde la publicación en el Bo l e t ín  ' 
w c ia l  de esa provincia de la presente orden,

D. Marcelino Vázquez Martínez, Administrador 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que habiendo quedado desierta 

la subasta anterior para la venta pública de los 
efectos siguientes, habiéndose practicado la si
guiente retasa:

Tres garrafones vacíos: uno.. 1*20 pías.
Un barril.................................. 2*50 »
Una bolla de hierro esmaltado. 040 »
Un baño de ídem id................. 2*50 »
Un embudo............................... 0*15 »
Un alambique deteriorado, de 

ocho litros de cabida....... 55‘0() »
Total........................61*45 »

Dicha subasta tendrá lugar el día 11 del pró
ximo Diciembre, á las once, en esta Administra
ción de Hacienda, no admitiéndose proposición 
que no cubra la tasación,- quedando obligados 
los rematantes al pago de los derechos reale»
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orrespondientes; lo que se hace público para 
conocimiento de cuantos deseen concurrir á 
dicho acto.

***
Asimismo hago saber: Que en el expediente 

que se tramita en esta oficina y habiendo que
dado desierta la subasta anterior para la venta 
pública de los siguientes electos, se ha procedi
do á la correspondiente retasa:
Un alambique completo, de cabida cuarenta 

litros, con caldera de cobre.... 28 pesetas. 
Una chimenea de chapa de hierro

de tres metros de longitud....... 1 »
Veintiséis litros de aguardiente

anisado de 35°, á 0‘20, uno... 5‘20 > 
Cinco garrafones vacíos, á 020 

uno........................................... 1 »
Dos cubos de zinc, á 0‘0a uno.... OTO » 
Una holla de hierro esmaltado... 015 * 
Una medida de hojadelata de ca

bida 50 centilitros  010 »
Una ídem ídem de 5 litros............ 0‘90 »
Dos embudos ídem....................... OTO »
Un filtro......................................... 075 >

Total.....................  37‘30 ™ -
Dicha subasta tendrá lugar en esta Adminis

tración de Hacienda el día 11 de Diciembre pró
ximo, á las once, advirtiéndose que no serán ad
mitidas proposiciones que no cubran la tasa
ción, quedando obligado el rematante al pago 
de los derechos reales correspondientes.

***
También hago saber: Que habiendo quedado 

desierta la subasta anterior para la venta de 
treinta litros aguardiente anisado de menos de 
60°, se ha practicado la siguiente retasa: 
Treinta litros de aguardiente ani

sado de menos de 60°............... 0‘25 pías.
Debiendo celebrarse dicha subasta el día 11 

de Diciembre próximo, á las once, en la Casa 
Ayuntamiento de Miedes, no admitiéndose pro
posiciones que no cubran la tasación, quedando 
obligado el rematante al pago de los derechos 
reales correspondientes.

***
También hago saber: Que habiendo quedado 

desierta la subasta anterior para la venta públi
ca de setenta litros de aguardiente anisado de 
50°, se ha practicado la siguiente retasa: 
Una cántara de diez litros aguardiente anisado 

de 50°, á 0‘60 uno................... 6 pesetas.
Una cuarterola con sesenta litros 

de aguardiente anisado de 48°, 
áO^B uno................................ 3V80 >

Total......................  37‘80 »
Debiendo celebrarse dicha subasta el día 11 

de Diciembre próximo, á las once, en la Casa 
Ayuntamiento de Belchite, no admitiéndose pro
posiciones que no cubran la tasación, quedando 
obligado el rematante al pago de los derechos 
reales correspondientes.

»**

También hago saber: Que habiendo 
desierta la subasta anterior para la venta Z 
ocho litros de ron y veinticinco de aguardienk 
anisado, se ha practicado la siguiente retasa: 
Ocho litros ron á 0‘12 litro..,... 0‘96 ptas 
Veinticinco litros aguardiente ani

sado á0‘01 litro...................... 1
Total..................... 1‘96^7

Debiendo celebrarse dicha subasta el día ii 
i de Diciembre próximo, á las once, en la 

Ayuntamiento de Escatrón, no admitiéndoí 
proposiciones que no cubran la tasación, qUe. 
dando obligado el rematante al pago de los de 
rechos reales correspondientes.

***
También hago saber: Que habiendo quedado 

desierta la subasta anterior para la venta públi
ca de cincuenta y cinco litros de aguardiente 
anisado de 4ü" y 38°, se ha practicado la 4 
guíente retasa:
Cinco litros de aguardiente anisado de 40° 

0-60 litro................................ 2.50 ptai
Cincuenta litros ídem de 38°, á

0-46 litro..................................... 23 >

Total.....................  25‘50 >

Debiendo celebrarse dicha subasta el día II 
del próximo Diciembre, á las once, en la Casa 
Ayuntamiento de Aguilón, no admitiéndose pro
posiciones que no cubran la tasación, quedando 
obligado el rematante al pago de los derechos 
reales correspondientes.

También hago saber: Que habiendo quedado 
desiértala subasta anterior para la venta pú
blica de quinientos cuarenta litrosde aguardien
te anisado, á 0*25 litro............... 135 pesetas.

Debiendo celebrarse dicha subasta el día 11 
del próximo Diciembre, á las once, en la Cas 
Ayuntamiento de Monterde, no admitiéndoa 
proposiciones que no cubran la tasación, que
dando obligado el rematante al pago de los de
rechos reales correspondientes.

Lo que se hace público para conocimieni" 
de cuantos deseen concurrir á dichos actos de 
subastas.

Zaragoza 19 de Novienbre de 1909.—El Ad
ministrador de Hacienda, Marcelino Vázquez

CIRCULAR

Dispuesto por esta Administración de Hacien
da en circular de 29 de Septiembre último que 
los Ayuntamientos de la provincia remitie^ 
los padrones de cédulas personales para el añ° 
de 1910, con la brevedad posible, y encontrán
dose este servicio en la presente época bastan^ 
retrasado, se previene á los Sres. Alcaldes qi*e 
no hayan cumplido con dicha orden circulé' 
que para el 5 de Diciembre próximo ha de que' 
dar ultimada la presentación de los mencio^ 
dos padrones, cuidando de acompañar á 
mismos los documentos que se les tienen iatere 
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sados, con el fin de no incurrir en responsabili
dades. i

Zaragoza 25 de Noviembre de 1909.—El Ad- 
mioistrador de Hacienda, Marcelino Vázquez. 
" SEOOloN QUINTA "
JUNTAS MUNICIPALESOEL CENSO ELECTORAL

Relación de Vocales y Suplentes designados para con» 
tituir las Juntas municipales del Censo durante el 
próximo bienio, con expresión del concepto que res
pecto de cada uno se especifica; la cual se publica 
para que quienes se consideren indebidamente pos
tergados puedan reclamar en el término de diez dias 
ante el Sr. Presidente de la Junta provincial.

SALILLAS DE JALÓN 
Presidente.

D. Mateo Arban Molinero, Juez municipal
Vicepresdente.

D. Manuel Langarita Villa, Concejal.
Vocales.

D. Enrique Langarita Villa, ex Juez.
» Julián Langarita Crespo, por territorial. 
» Celestino Langarita Rubio, por id.
» Mariano Pinilla Bravo, por industrial. 
» Bernardino Marqueta Berdejo, por id. 

Suplentes.
D. Miguel Nogueras Langarita, ex Juez.

» Eloy Ereza Bravo, por territorial.
• Pedro Pinilla Langarita, por id.
> Teodoro Ariza Balduque, por industrial.
> Luciano Nonay Peiro, por id.

Secretario.
D. Ricardo Mateo Serrano, Secretario del Juz

gado.
VILLARROYA DE LA SIERRA 

Vocales.
D. Pedro Rincón Alcaín, por territorial.

> Francisco Giraeno Bueno, por id.
> Justo Chavarría Cabeza, por industrial.
» Alejo Gómez López, por id.

Suplentes.
D. Manuel Alcaín Sevilla, por territorial.

> Pedro Alcaín Sevilla, por id.
* Agustín Millán Millán. por industrial.
* Pedro Millán Lascuebas, por id.

FÍBRICi MILITAH DE SUBSISTENCIAS DE ZÁDEOZÁ
El Subintendente militar, D. Martín García Vao, 

Director de la Fábrica militar de Subsisten
cias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 
del mes de Diciembre próximo, á las once, un 
eoncurso público para la adquisición del trigo 
Que se considere necesario, se invita á todos 
los que deseen tomar parte en el acto, para que 
Presenten sus proposiciones, sujetándose á las 
reglas y condiciones que estarán de manifiesto 
lodos los días laborables en las oficinas de di
cha fábrica.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1909.—Martín 
Vao.

El Subintendente militar, D. Martín García Vao, 
Director de la Fábrica militar de Subsisten
cias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 
del mes de Diciembre próximo, á las once y 
treinta minutos, un concurso público para la 
venta de despojos que se produzcan en esta fá
brica durante el citado mes, se invita á todos 
los que deseen tomar parte en el acto para que 
presenten sus proposiciones, sujetándose á las 
reglas y condiciones que estarán de manifiesto 
todos los días laborables en las oficinas de di
cha fábrica.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1909.—Martín
G. Vao. ____

"SEUCÍON SEXTA
Sediles.

A los efectos reglamentarios se hallarán ex
puestos al público, por ocho días, en la secre
taría de Ayuntamiento, los proyectos de repar
to de consumos y arbitrios extraordinarios for
mados para el año 1910.

Sediles 15 de Noviembre de 1909.—El Alcal
de, Francisco Pablo.

Tarazona.
En la secretaría de este Ayuntamiento esta

rán expuestos al público, por término de ocho 
días, los repartos de la contribución rústica y 
pecuaria y el padrón de edificios y solares, á 

i contar desde el día de hoy.
Tarazona 24 de Noviembre de 1909.—El Al

! calde ejerciente, Constantino Aznar.
Tobed.

i A los efectos reglamentarios y por el tiempo 
que á cada uno corresponde, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría municipal, 
los documentos siguientes:

El reparto de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria.

El padrón de edificios y solares y su lista co- 
bratoria.

El padrón de cédulas personales.
La matrícula industrial; y
El presupuesto municipal ordinario, todo para 

1910.
Tobed 20 de Noviembre de 1909.—El Alcal

de, Francisco Salanova.
Terrer.

Formado para el próximo año de 1910 el re
' parto de consumos, queda expuesto al público, 
! en las oficinas de este Ayuntamiento, por el 
í tiempo de ocho días, al objeto de que pueda 
' ser examinado y hacer las reclamaciones que 

se crean convenientes.
Terrer 19 de Noviembre de 1909.—El Alcal

de, Gaspar Maluenda.
Valpalmas.

El repartimiento vecinal del impuesto de 
consumos, cereales y sal de este distrito muni
cipal, correspondiente al año próximo de 1910, 
se halla de manifiesto, por término de ocho 
días, en la secretaría del Ayuntamiento.

Valpalmas 18 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, José Sánchez.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA _ ¡
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA í
— *

Calatayud.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia de este par- i 
tido, en providencia fecha de ayer, dictada en 
las diligencias de embargo preventivo que pen- í 
den en este Juzgado, promovidas en el munici
pal de Tobed por D. Lorenzo Muscat Casanova, i 
vecino de dicho pueblo, contra D. Juan Andrés 
Simoni y D. A. L. Lanseigne, el primero Admi
nistrador general y el segundo Secretario de la 
sociedad «AragónCopper Mines Limited», sobre 
pago de trece mil cuatrocientas sesenta y nueve i 
pesetas noventa y cinco céntimos, ha mandado 
sean citados en forma los repetidos D. Juan An
drés Simoni y D. A. L. Lanseigne, para que el 
día dos del próximo mes de Diciembre, á las 
diez, comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
plaza de Madrid, número dos, principal, con el 
fin de reconocer los documentos presentados 
por el actor con el escrito solicitando el embar
go; previniéndoles que de no comparecer ni ale
gar justa causa que les impida, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. ¡

Y para que sirva de citación en forma á los 
nombrados D. Juan Andrés Simoni y A. L. Lan
seigne, axtranjeros no naturalizados, de ignora
do paradero, expido la presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que 
firmo en Calatayud á veintitrés de Noviembre 
de mil novecientos nueve.=El Escribano, Pas
cual Burillo.

Pina de Ebro
Edicto.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
este partido en providencia de hoy, dictada en 
expediente para la exacción de trescientas se
senta y ocho pesetas, por multa, apremio é in
demnización, impuesta por la Jefatura de Mon
tes del distrito forestal de esta provincia, en 
virtud de denuncia fecha veintiocho de Noviem
bre del año último, á Joaquín Laguna Cepero, 
vecino de Monegrillo, so sacan á segunda su
basta, con la rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, los semovientes y carro embar
gados al Laguna que se expresan en el edicto 
de este Tribunal, inserto en el Bo i .e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza del día cuatro de 
los corrientes, cuya subasta tendrá lugar en es
te Juzgado el día veintinueve del actual y hora 
de las once; advirtiéndose á los que deseen to
mar parte en ella, que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de su tasa
ción, rebajado dicho veinticinco por ciento; que 
tienen que presentar su cédula personal, y ha
cer el depósito del diez por ciento del total va
lor de todos los bienes.

Pina dieciséis de Noviembre de mil novecien
tos nueve.— El Escribano, Miguel Valencia. — 
V.° B.O--E1 Juez de primera instancia, Miguel 
Otab

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de Pina de Ebr»
D. José Sin Cos, Presidente de la Comunidad de 

regantes de Pina de Ebro;
Hago saber: Que de conformidad con lo que 

previene el artículo 45 de las Ordenanzas, y pa. 
ra dar cumplimiento á lo que el 54 de las mis
mas determina, se convoca á todos Jos regantes 
á Junta general ordinaria para el domingo 19 
de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, en 
el Salón de Sesiones del Sindicato; debiendo ad
vertir que si en dicho día no se reúne mayoría 
absoluta de votos, tendrá lugar la expresada 
Junta el día 26 del mismo mes, á la misma hora 
y en el indicado punto, tomándose acuerdos con 
el número de votos que concurran.

Pina 24 de Noviembre de 1909.— El Secreta
rio, Andrés Gonzalvo.—V.° B.°—José Sin.

^indicato de riegos de Villamayor.
Por el presente se convoca á los regantes y 

partícipes de la Comunidad á la Junta general 
ordinaria que se celebrará en Villamayor el día 
12 de Diciembre, á las diez de la mañana, con
forme al artículo 52 de las Ordenanzas; y de no 
reunirse número suficiente, se celebrará á la 
misma hora del día 19.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1909.—El Pre
sidente, Juan Andrés.—El Secretario, J. Jun
cosa.

Con\ 
JQ dB' 
¿mo, c 
mmici 
le con
:ealgi 
'ión, h

LISTAS ELECTORALES '.en
(RECTIFICACIÓN DE 1909).

est

De venta en la Secretaría de la Diputación.
F

LEY ELECTORAL
Con. 

intes 
ieclar

PARA DIPUTAROS A COliTES Y CONCEJALES
(8 de Agosto de 1907.) CO

PRECIO UNA PESETA 
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